
Núm. 181
31 de diciembre de 2013

Fascículo 322 - Sec. IV. - Pág. 64236

http://boib.caib.es    D.L.: PM 469-1983 - ISSN: 2254-1233

Sección IV. Procedimientos judiciales
JUZGADOS DE PALMA DE MALLORCA
JUZGADO DE 1A. INSTANCIA NÚM. 13 DE PALMA DE MALLORCA

22880 Juicio Verbal 942/2012. Sobre Otras Materias

D./Dña.  JUANA REIG MORRO, Secretario/a Judicial de JDO. PRIMERA INSTANCIA N. 13 de PALMA DE MALLORCA,

HAGO SABER:    

Que en  virtud de lo acordado en los autos de referencia, y de conformidad con lo dispuesto en los artículos 156.4 y 164 de la L.E.C. por el
presente se notifica Sentencia 218/12:

a DIRAMAR GONZALEZ PREGO Y ROBERTO TAPIA AMOEDO
parte demandada en el Procedimiento JVB 942/12.
cabe  en el plazo de 20 días desde su notificación.recurso de apelación

PALMA DE MALLORCA a cinco de diciembre de dos mil trece.

EL/LA SECRETARIO/A JUDICAL
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